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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00722/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00282/TOLUCA/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito el curriculum vitae de Gustavo Anaya Maya titular de la dirección de Alumbrado Público.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00282/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00282/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto un archivo electrónico denominado “Respuesta 00282_2022.pdf” del que se advierte un oficio sin número, suscrito por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos, no fue localizada la información relativa al ciudadano referido en la solicitud de origen.
[bookmark: _Hlk76554159]III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el once de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 00722/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“ME NEGARON LA INFORMACION, NO ES POSIBLE QUE SI ES UN DIRECTOR QUE ACABA DE TOMAR PROTESTA NO TENGA TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PIDEN CUANDO UNA PERSONA INGRESA AL SERVICIO PUBLICO Y MAS TRATANDOSE DE UN. CURRICULUM VITAE O FICHA CURRICULAR, CON ESO DEMUESTRAN QUE NO TIENEN EXPERIENCIA ALGUNA.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El once de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 00722/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición de la particular en fecha cinco de abril de dos mil veintidós, mismo que consistió en la remisión de un documento electrónico denominando “	Informe Justificado 00722_2022.pdf” del cual se advierte en su contenido, un oficio con número UT/RR/0026/2022, suscrito por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual remite su respectivo Informe Justificado en el que entre otras cosas, medularmente se centra en las Razones o Motivos de Inconformidad vertidas por LA RECURRENTE y mediante el cual, en aras de privilegiar un correcto acceso a la información remite la ficha curricular del servidor público referido en la solicitud primigenia. 


c) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00722/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión fue notificado en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, lo anterior con fundamento en lo previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diez de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de febrero al cuatro de marzo ambos de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el siete de febrero y tres de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el once de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo es EL SUJETO OBLIGADO responsable, figura que recae en el Ayuntamiento de Toluca.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto, se acredita con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual es la que se impugna, al inconformarse sobre la negativa a la información solicitada.
La respuesta del SUJETO OBLIGADO es el precepto normativo en estudio, lo que se consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, ya que es la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO, la cual se observa a través de los actos que ejecuta y con los que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes señalada, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en la fracción II del artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)

Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE versa sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para dejar sin materia las Razones o Motivos de la Inconformidad vertidos por la parte ofendida, misma modificación que recayó en el SUJETO OBLIGADO a través de su pronunciamiento vertido en Informe Justificado.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido atendida la pretensión de lo pedido o exigido por un particular de manera que Los Sujetos Obligados proporcionan una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un Recurso será sobreseído, todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, entrego la información requerida por la particular, en tal sentido que dejó sin materia el presente Recurso.
De lo anterior y para un mejor análisis de lo que hasta aquí se ha expuesto, recordemos que LA RECURRENTE requirió el Currículum Vitae del titular de la Dirección de Alumbrado Público del ente recurrido.
EL SUJETO OBLIGADO, en atención a lo peticionado refirió  en  respuesta que derivado de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos de las áreas que conforman la Dirección de Recursos Humanos a cargo de la Dirección General de Administración, no se encontró registro alguno sobre el servidor público referido en la solicitud primigenia.
Sin embargo, dicha respuesta otorgada por el ente recurrido no colmo la pretensión de la particular, motivo por el cual se inconformo, presentando el medio de impugnación que nos ocupa, señalando como Acto Impugnado así Razones o Motivos de Inconformidad lo que a continuación se indica: 
Acto Impugnado: “LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” (Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: “ME NEGARON LA INFORMACION, NO ES POSIBLE QUE SI ES UN DIRECTOR QUE ACABA DE TOMAR PROTESTA NO TENGA TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PIDEN CUANDO UNA PERSONA INGRESA AL SERVICIO PUBLICO Y MAS TRATANDOSE DE UN. CURRICULUM VITAE O FICHA CURRICULAR, CON ESO DEMUESTRAN QUE NO TIENEN EXPERIENCIA ALGUNA.” (Sic).


Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “Informe Justificado 00722_2022.pdf”, donde la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, actualizó lo previsto en el párrafo III del artículo 185[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que si bien es cierto a través de la respuesta que otorgo EL SUJETO OBLIGADO argumento una búsqueda exhaustiva en las áreas que conforman la Dirección de Recursos Humanos a cargo de la Dirección General de Administración sin encontrar registro alguno sobre la información requerida en la solicitud primigenia; Sin embargo, es mediante el referido Informe Justificado que la Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento que fue a través del oficio con número 206010001/0281/2020 suscrito por la Lic. María Angélica  Ortega Villa, Coordinadora de Apoyo Técnico, adscrita a la Dirección a la Dirección General de Administración, mediante la cual remitió la ficha curricular del Servidor Público que solicitó LA RECURRENTE. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
…] 

De lo anterior, se hace del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo antes expuesto, EL SUJETO OBLIGADO modifico su respuesta primigenia, dando respectivo cumplimiento a lo argumentado a través del formato de Recurso de Revisión, donde en el apartado de Razones o Motivos de la Inconformidad, fue recurrido la falta de entrega del currículum o ficha curricular del Servidor Público referido en la solicitud de mérito, colmando mediante la entrega en el Informe Justificado de la ficha curricular del multicitado Servidor Público que requirió la particular en la solicitud de acceso a la información que dio origen al presente Recurso de Revisión; de esta forma, es evidente que el documento proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado, colman la solicitud de LA RECURRENTE al realizar la entrega del documento que en su momento procesal oportuno no fue entregada.
Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en que el medio de impugnación quede sin materia en atención al estudio realizado en el presente Recurso de Revisión, por tal motivo, se actualiza tal circunstancia, ya que el Acto Impugnado así como las Razones o Motivos de Inconformidad que dieron origen al presente Recurso de Revisión quedaron sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Finalmente, este Órgano Garante no omite mencionar que el particular en sus Razones o Motivos de Inconformidad refirió que:
“…CON ESO DEMUESTRAN QUE NO TIENEN EXPERIENCIA ALGUNA”. (Sic)

De las Razones o Motivos de Inconformidad antes citadas, se desprenden manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al Acceso a la Información Pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de Acceso a la Información Pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”
 (Énfasis añadido)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00722/INFOEM/IP/RR/2022 porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución

1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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